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¿Qué es la reevaluación de Medi-Cal?

Durante la pandemia de COVID-19, los estados detuvieron la revisión de elegibilidad para 
Medicaid y no pudieron dar de baja a ninguna persona inscrita  en esta cobertura. A partir del 1º 
de abril de 2023, tanto para cobertura médica como dental, Medi-Cal reanudará sus procesos 
normales de renovación durante los siguientes 14 meses, reevaluando la elegibilidad de 
alrededor de 15 millones de afiliados actuales.

¿Por qué es importante para mí?

Si no completa un formulario de renovación, se cancelará automáticamente su inscripción en los 
beneficios de Medi-Cal a partir del 1º de julio de 2023, independientemente de si califica o no.

Si actualmente usted tiene Medi-Cal (o cuida a alguien que lo tiene), esté pendiente, ya que 
recibirá una carta de los funcionarios del condado solicitando la información necesaria para 
determinar su elegibilidad. Si no recibe el formulario de renovación de inmediato, no se preocupe;  
el estado planea trabajar más de un año en los controles de elegibilidad dependiendo del mes en 
el que usted se inscribió por última vez.

¿Qué debo hacer para mantener mi cobertura?

Para garantizar la cobertura, los pacientes deben llenar un formulario de renovación con el 
condado en el que viven. Usted está obligado a informar y proporcionar documentación  
sobre cualquier cambio en su hogar desde la última renovación. Esto incluye información  
como su ingreso, si hay un embarazo, un nuevo miembro del hogar, así como cualquier cambio 
en su dirección.

¿Cómo completo mi reevaluación?

A partir del 1º de abril de 2023, los paquetes de renovación se enviarán por correo a la dirección 
actualmente registrada en su cuenta de Medi-Cal. La información de renovación puede 
devolverse por correo o presentada por teléfono (888) 999-7671, en persona o en línea en 
Benefitscal.com para evitar interrupciones en la cobertura.



 ¿Qué información tendré que proporcionar?

Ingresos:

• Si usted declara impuestos, debe 
proporcionar el Formulario 1040 y el Anexo C 
que viene en su declaración  de impuestos.

• Si a usted se le paga en efectivo, debe 
escribir y presentar una declaración jurada.

• Si usted no declara impuestos sobre la renta 
y recibe sus pagos en cheque, necesitará 
todos los cheques de pago del mes anterior, 
no de los últimos 30 días. 

Otros cambios en el hogar:

• Si está informando algún cambio en su 
hogar, como la dirección, agregando a un 
miembro a su hogar o en su hogar hay un 
embarazo, necesitaremos pruebas de la 
documentación que incluyen:

• Prueba de embarazo

• Comprobante de domicilio dentro de los  
60 días posteriores al informe

• Adición de un miembro  
(Seguro Social, certificado de nacimiento  
e ingresos dentro de los 45 días siguientes  
al reporte)

¿Qué sucede si mi mi dirección o información de contacto tiene cambios después del 1º de 
abril de 2023? ¿Me enviarán  mis formularios por correo a mi nueva dirección? 

Si actualizó su información antes de que comience su período de elegibilidad, los formularios se 
enviarán por correo a la dirección correcta. Si no está seguro, debe iniciar sesión en su cuenta 
en Benefitscal.com. Siempre puede renovar en línea, por teléfono, en persona o con la ayuda 
de nuestro personal de Relaciones con el Paciente. No es necesario enviar ningún documento 
por correo para realizar su renovación, y toda la información que se le envía por correo se puede 
encontrar en línea.

¿Qué pasa si ya no califico para la cobertura de Medi-Cal?

Las personas que pierden la cobertura de Medi-Cal pueden obtener cobertura médica a través 
del Mercado de Seguros Médicos de Covered California. Según una ley estatal de 2019, cualquier 
persona que pierda la cobertura de Medi-Cal queda inscrita automáticamente en la póliza de 
menor costo de Covered California en el nivel plateado, que es la póliza que paga el 70 % de 
los costos de atención médica, que es el promedio en que incurre un afiliado. Luego,  usted 
tendrá un mes para aceptar la cobertura y pagar la prima (si la hay), cambiarse a un plan de salud 
diferente o cancelar la cobertura por completo.

El equipo de Relaciones con el Paciente de Eisner Health está aquí para ayudarlo;  
comuníquese con ellos al (213) 342-3358 de lunes a sábado de 8:00 a.m. a 4:30 p.m. para revisar 
todas sus opciones.

¿Qué pasa si soy inmigrante sin documentación? 

Bajo Medi-Cal, muchos inmigrantes pudieron recibir beneficios de Medi-Cal. Sin embargo, si 
perdieron la elegibilidad, Covered California ya solo está disponible para ciudadanos o residentes 
legales, según lo requiera la ley federal. Usted puede  ponerse en contacto con nuestro equipo 
de Relaciones con el Paciente para obtener información sobre nuestra escala de tarifas móviles 
disponible que se basa en el tamaño de la familia y los ingresos. Eisner Health NO informa el 
estatus migratorio.

 ¿A quién debo contactar si tengo preguntas?

El equipo de Relaciones con el Paciente de Eisner Health está disponible y listo para ayudarle; 
comuníquese con ellos al (213) 342-3358 de lunes a sábado de 8:00 a.m. a 4:30 p.m


